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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da a conocer la Lista Nacional de 
Peritos Contables, para el ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG84/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA A 
CONOCER LA LISTA NACIONAL DE PERITOS CONTABLES, PARA EL EJERCICIO 2021 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. 
Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 15 de junio de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, se aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG479/2016, el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, entrando en 
vigor el 13 de septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los Acuerdos 
INE/CG391/2017 del 5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 2017 e 
INE/CG111/2018 del 19 de febrero de 2018. 

VII. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VIII. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, en el Acuerdo 
INE/CG172/2020 se nombró la integración y presidencias de las comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

IX. Que el 15 de diciembre de 2020, el Consejo de la Judicatura de la Federación publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil veintiuno, de conformidad con el 
artículo 81 fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como  el 
numeral 7 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 

X. El 28 de enero de 2021, la Comisión de Fiscalización en su segunda sesión extraordinaria, aprobó 
por unanimidad el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autoridad en 
materia electoral e independiente de sus decisiones y funcionamiento. En ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. Asimismo, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos Nacionales. 

2. Que el artículo 41, Base II, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, dispone que el Instituto Nacional Electoral, tiene 
la facultad para llevar a cabo la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos. 

5. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

6. Que el inciso jj) del numeral 1 del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

7. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

8. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
en los procesos de fiscalización. 

9. Que el artículo 26, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, señala que la Comisión dará a 
conocer la Lista Nacional de Peritos Contables, que será publicada en el Diario Oficial dentro de los 
30 días posteriores al inicio del ejercicio. 

10. Que de conformidad con el numeral 4 del artículo anteriormente mencionado, señala que podrán ser 
peritos contables, los profesionistas registrados como tal ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el Poder Judicial de cada estado. 

11. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

12. Que, en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 2020, se publicó la lista de 
personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil veintiuno entre otros, en materia de contabilidad. 

13. Que al ser designados deberán contar con registro vigente ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el Poder Judicial de cada estado. 
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14. Que las listas de personas registradas para fungir como peritos ante el Poder Judicial de la 
Federación y de los Estados se modifican y actualizan periódicamente, en algunos casos año con 
año, se considera necesario establecer la obligación para los sujetos obligados de verificar la 
vigencia del registro de los peritos al momento en que soliciten sus servicios, ya que la lista que 
deberá emplearse para efectos del Reglamento de Fiscalización, será la vigente en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 
31, 42, 190, 192, numeral 1, incisos a) y numeral 2; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 26, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, y el artículo articulo 2 numeral 2 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General aprueba la Lista Nacional de Peritos Contables, como se detalla a 
continuación, siendo ésta enunciativa más no limitativa, con base en los Considerandos antes descritos: 

CONTABILIDAD 

Abundiz Hernández Sergio P. 021-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Aguilera Galindo Guillermo César P. 024-2002 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Aguirre Martínez Laura P. 009-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Altamirano Santander Miriam Dolores P. 0028-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Álvarez Campos Carlos Rubén P. 027-2002 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Álvarez Moreno Edmundo P. 0033-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Anaya Torres Cutberto Andrés P. 0071-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Araiza Téllez Prisciliano P. 001-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Arévalo Mercado Mauricio Ramón P. 022-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ávila Castañón Juana P. 023-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Avilés Ang Yasmín P. 0115-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ballesteros Celaya Maribel P. 010-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Barrios Acosta José Manuel P. 022-2004 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Beaujean Martínez Leslye Yonanny  P. 0102-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Benítez Galán Carla Martha P. 0161-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Beraza Méndez Marisela P. 010-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Borja García Constantino P. 0113-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Bravo Mena Humberto P. 011-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Briones Aguilar José René P. 012-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Briseño Ponce María Guadalupe P. 0180-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Calderón Maldonado Armando P. 0195-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Carmona Montero José Raúl P. 0243-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Carranza Tabuada Guadalupe P. 0159-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Castañeda García Sergio  P. 0166-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Castañeda Niebla Alberto Manuel P. 012-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Castillo Jiménez Daniel Eduardo  P.0170-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Castillo Rodríguez Carlos Alberto P. 0173-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Castro Altamirano José Luis P. 025-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Chávez Díaz José Miguel  P. 0190-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Contreras Rangel Francisco Sinhué P. 0320-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Córdova Maldonado Francisco Javier  P. 0204-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Cruz Nájera Jorge Eduardo P. 0212-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Cruz Nájera Noé Jesús P. 024-2008 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Cruz Villaseñor Carlos Alberto P. 0216-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

De la Fuente Molina José P. 0237-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

De la Paz Bello Yadira P. 0240-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

De Luis Romero María Eva P. 0378-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Del Valle Villegas Juana P. 0382-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Díaz García Fernando P. 0399-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
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Dueñas Zúñiga Moisés P. 026-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Escobar Mota Rafael Carlos P. 013-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Espinosa Reyes Fernando P. 003-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Espinoza Vera Juan Nabor P. 281-2002 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Estrella Menéndez Enrique P. 014-2010 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Estrella Quintero Alberto P. 0456-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Flores Mendoza Laura Inés P. 0482-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Flores Mendoza Salvador P. 0483-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Flores Vega Mario Alejandro P. 0494-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Funes Rosellón Griselda P. 011-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

García Estrada Adolfo Manuel P. 0540-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

García Gómez Arturo  P. 0352-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

García Jiménez Omar  P. 0551-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

García Quintero José Antonio P. 0363-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Cuevas Noe Nahúm P. 0607-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Juárez Eusebio P. 007-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Lobato Guadalupe P. 014-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González López Fernando P. 0617-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Maldonado José Alonso P. 015-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Ortega Víctor  P. 0407-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Smith Edgar Israel P. 0627-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

González Villanueva Alonso P. 0631-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 016-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Govea Sandoval Miriam P. 0633-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Granados Ramos Dalia Ernestina P. 003-2014 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Gudiño Casas Guillermo P. 0421-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Gutiérrez Salazar Guadalupe P. 0664-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Gutierrez Salgado Moisés P. 0441-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Guzmán Mendoza Saturnino  P. 0449-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Guzmán Ortiz José Luis P. 0452-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hacha Rosas Rosendo P. 0455-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ham Hernández María Alicia P. 232-2005 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hermida Guerrero Sergio Francisco P. 014-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Camacho Sonia Lina  P. 0464-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Díaz Arturo P. 027-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Gama René P. 017-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández García José Fidel P. 018-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Grajales Rubí Karina P. 028-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Jaimes Nélida  P. 0474-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Rangel Carlos P. 0484-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Hernández Villar Segismundo P. 0493-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Herrera Hurtado Ernesto Gerardo P. 0715-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Herrera y Anduaga Alejandro Manuel  P. 0717-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Huerta Hernández Irma Hilda P. 0724-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Huicochea Alvarado Emilio  P. 0503-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Jardón Gallegos María del Carmen P. 0743-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Jiménez Martínez Francisco Agustín P. 0753-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Juárez González María Elena P. 0764-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Juárez Huerta María del Rocío P. 0533-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Juárez Ortiz Juan  P. 0537-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Kim Young Gon P. 037-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Lazcano Cano Guillermo Paulino  P. 0784-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Lazcano Castro Guillermo P. 0784-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Lemus Hidalgo Francisco Israel P. 0788-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
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Levi Alcántara Abraham P. 0797-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

López Camacho Salvador P. 0573-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

López Mendoza Francisco Adrián P. 0825-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

López Ramírez Gerardo Héctor P. 0832-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Macedo Gómez Carmen P. 0854-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Malvaez Mejía Víctor Manuel  P. 0625-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Marina Martín Juan  P. 0632-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Martínez Rodríguez Álvaro P. 029-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Matus Urtecho Ana Ruth P. 0934-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Matus Urtecho José Luis P. 0935-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Medina Estrada Octavio P. 0675-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Mendoza Hernández José Luis P. 019-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Mendoza Rodríguez Juan Manuel  P. 0692-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Mendoza Torres Antonio  P. 020-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Merino Flores Abisai P. 0701-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Merino Flores Usziel P-0702-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Molotla de la Rosa Rodolfo P. 0980-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Montes de Oca Romero Blanca Estela P. 012-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Montoya Martínez Marisol P. 012-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Morales Mejia Marco Antonio P. 1007-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Moreno Ortega Juana Sonia P. 1024-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Munguía Olmos Jorge P. 1030-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Muñoz Ayllón Jesús Adrián P. 1033-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Muñoz Bravo Ricardo P. 1034-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Nava Vega Imelda P. 1053-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Nolasco Sánchez Esminda P. 1068-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Olivares Barrera Carlos Efrén  P. 0771-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Olivares Mendoza Yolanda  P. 0775-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Oliver Diaz Jorge Roberto P. 0778-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Orozco Cajal Armando  P.788-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ortega de la Torre Héctor P. 015-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ortega José Francisco P. 1104-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Palafóx Oropeza Mario P. 0809-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Paredes Martínez Rubén  P. 0817-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Peña Carrada Eleazar Rodrigo P. 021-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Peña Montes de Oca Blanca Yadira P. 013-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Peña Montes de Oca Oscar Israel P. 014-2016 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Peñafort García Francisco Javier P. 016-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Peñafort Olivas Lydia Ivette P. 017-2017 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Pérez Serratos Diana Ivette P. 1176-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Picazo Maldonado Germán  P. 0856-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Prado Delgadillo Paola Astrid P. 022-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Quintana Cisneros José Humberto  P. 0878-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ramírez Venegas Rodrigo Adrián  P. 0895-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Reyes Equiguas Leopoldo P. 0917-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Reyes Pastor Elpidio P. 1255-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Ríos Blanquet Javier Raúl P. 1266-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rivas Landín Alberto Cecilio P. 1274-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rivera Ortiz Rosa María  P. 0935-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rivera Solórzano José Alberto P. 032-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Robles Hernández Fernando P. 1290-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rojas Aparicio Marcelino  P. 0979-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rojas Maldonado Jesús Aldrín P. 1326-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Roldán Santuario Oscar P. 0985-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 
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Romero Hernández Dionisio Alberto P 0990-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Romero Peralta Raymundo P. 096-2008 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Rosas Rosas Ana Lilia P. 1355-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Salinas Juárez Juan Antonio P. 033-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Sánchez Arreola Roxana Jazmín  P. 1022-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Sánchez Coyote María Alejandra P. 023-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Sánchez Miranda Jorge P. 1031-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Sánchez Vega Carlos Francisco P. 1040-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Segura León Nancy Leticia P- 1067-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Solares Zenteno Edgardo P. 1473-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Solorzano Bolaños Víctor Hugo P. 1478-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Soria Palacios Benjamín P. 1479-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Sotomayor Sánchez Juan Manuel  P.1086-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Toriz García Miguel Ángel P. 1507-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Torres Vidal Eduardo Cruz P. 107-2008 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Vargas Ferrer Antonio P. 1554-2020 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Vargas Huitrón Amalín Leysa  P. 1137-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Vázquez Hernández Enrique Arturo  P. 1142-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Villalobos Casillas Jorge P. 118-2008 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Villamil Rodríguez Yolanda P. 035-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Villarruel Briones Antonio Alberto P. 036-2019 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Yañez Sánchez Armando David P. 024-2018 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Young Gon Kiim  P. 1179-2021 PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) 

Albarrán Piña Lucíno  P. 0020-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Ángeles Andrade Andrés  P. 0077-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Arellano Ojeda Raúl  P. 0047-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 
 

Arrieta Hernández Luis Ignacio  P. 0059-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Barbosa López Marianela P. 0086-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Campos Rodríguez Patricia P. 0213-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Cuevas Aguilera Ana Karen P. 0219-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Díaz Córdova Rodolfo Genaro P. 0390-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Escobar Ferrer Gabriela P. 0431-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

García Chávez Iván Alejandro P. 0341-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

García Padilla Víctor Manuel P. 0359-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

García Villegas Sara Abigail P. 013-2018 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Gil Morales Carlos Alberto P. 0381-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

González Melquiadez Juana Graciela P. 0404-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Gutiérrez Salgado Moisés P. 0441-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Iván Alejandro García Chávez P. 0511-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Lazcano Muñoz Alejandro P. 0556-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Leyva Hernández María del Carmen P. 145-2003 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

López Villegas José Rubén P. 0599-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Manzo Muñoz Jesús Homero P. 0863-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Morales Cruz Víctor P. 1001-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Núñez Aguilar Bibiana Isabel P. 0761-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Oscos Basurto Luis René P. 1117-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Ramírez Barrón Luis Enrique P. 1207-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Reyes Meza Silvia Carina P. 1254-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Rodríguez Cruz Octavio Alonso P. 1302-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Rosales Contreras Mario P. 0993-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Rubio Rosas Abraham P. 1362-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Sánchez Vázquez Ángel Daniel P. 1430-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Santos Giles Ricardo P. 1052-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 
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Santos Moreno Guadalupe P. 1055-2021 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Torres Alva Rubén P. 1508-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Trejo Karam Jorge P. 044-2016 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Vázquez Gamboa José Luis P. 1566-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Vázquez Ramírez Elizabeth P. 1572-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Walle García Guillermo Humberto P. 608-2020 SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO) 

Aguilar Maya Juan Manuel P. 139-2019 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Bernabé Uribe David P. 0109-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Berumen Sarabia María Julia Carolina P. 021-2013 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Cadena Lobato Jorge Alberto P. 066-2018 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Carrillo Limón Blanca Sofía P. 0163-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Curiel Bernal Roberto P. 0224-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Esquivel Gutiérrez Berenice Lizeth P. 0283-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Garabito Nava Pedro Alberto P. 063-2017 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Garduño Morales Emilio P. 0377-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Gaytán Venegas Carlos P. 0380-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Martínez Gómez Pablo P. 0901-2020 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Miranda Castellanos Héctor Omar P. 0712-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Moreno González José de Jesús P. 011-2014 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Naranjo del Río Armando Arturo P. 021-2015 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Negrete Estrada Felícitas P. 1062-2020 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Omaña Torres Luis Javier P. 1093-2020 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Pérez Orozco Francisco Adán P. 0848-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Piloña Zendejas Guadalupe Elvira P. 0858-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Preciado Ramírez Iván Alexandro P. 0868-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 
 

Pulido García Liliana Josefina P. 064-2017 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Ramírez Jauregui Rosa Angélica P. 0889-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Ramírez Sánchez Sergio P. 141-2019 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Rojas Jiménez Gabriela Alicia P. 0983-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Romero Quezada Alberto Alfonso P. 012-2014 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Romero Valenzuela Oscar Gerardo P. 1346-2020 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Santos Chávez Francisco Javier P. 1051-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Suárez Rodríguez Monserrat Araceli P. 1486-2020 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Toscano Novoa César P. 013-2014 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Velazco Carpizo María Eugenia P. 1150-2021 TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO) 

Almada Cruz Ramona Elena P. 075-2018 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Alonso Urrutia Octavio José P. 0026-2021 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Bahena Voigt Arturo P. 0124-2020 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Cortés Gallo Alfonso P. 0335-2020 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Daza de la Garza Sigfrido Inocencio P. 0231-2021 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Flores Chávez Vicente Roberto P. 0304-2021 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Gutiérrez Sánchez Juan Higinio P. 0665-2020 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Linares Valdez José Fernando P. 0802-2020 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Longoria García Jaime P. 0569-2021 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Luna Guerrero Alfonso P. 084-2017 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Martínez Ávila Jorge Arturo P. 0889-2020 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Mendiola Sánchez Jorge Alfonso P. 0687-2021 CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN) 

Bobadilla Aguiar Víctor Hugo P. 0171-2020 QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE SONORA) 

García Sanora Iván P. 0567-2020 QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE SONORA) 

Cúautle Cúautle José Arnulfo P. 0217-2021 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Machorro Vélez Gaspar P. 0618-2021 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 
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Martínez León Eduardo P. 0907-2020 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Martínez López Federico P. 0647-2021 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Peralta Juárez Rosa María P. 1149-2020 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Polanco Ortiz Maria Rosalinda P. 0864-2021 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Reyna y Herrero Germán P. 081-2018 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Rodríguez López María de Lourdes P. 1310-2020 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Zenteno Juárez Leticia P. 1186-2021 SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA) 

Cándido Jiménez Pedro P. 089-2018 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Dávila Torres José Ignacio P. 0363-2020 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Díaz Rosales Julián P. 0408-2020 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Duval Polanco Georgina P. 095- 2017 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

García Martínez Josefina P. 0553-2020 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

González Castellanos Gloria Ariana  P. 0397-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Hernández Alarcón Jaime Alberto P. 0459-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Hernández Baltazar Raúl Aurelio P. 0678-2020 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Juárez López Gonzalo P. 0535-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

López Sánchez Moisés P. 0596-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Luna Cortés Héctor Manuel P. 183-2019 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Manrique Castillo Argelia P. 0626-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Ortega Ramírez Martín Dustano P. 0793-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Reyes Cruz Mirna P. 0916-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Rivera Hernández Arturo P. 0932-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Rodríguez Rodríguez Ángel de Jesús P. 0969-2021 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 

Ruíz Barrera Raúl David P. 1366-2020 SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ) 
 

Acosta Zermeño María de la Luz P. 027-2013 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Elizondo Sandoval Carlos Héctor P. 021-2014 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Flores Espinoza Luis Alejandro P. 0476-2020 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Ramos Espinosa Francisco Javier P. 022-2014 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Rosado Robledo Juan José P. 195-2019 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Sifuentes Contreras José Manuel P. 1072-2021 OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA DEL 
ESTADO DE DURANGO) 

Vaquera Saucedo Juan P. 1135-2021 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Arce Méndez Diana Fátima P. 0045-2021 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Gaitán Padrón Pedro P. 0323-2021 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Martínez Díaz Homero P. 0897-2020 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Rivas Rubio Alberto P. 1275-2020 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Rivera Balderrama Oscar Alberto P. 0929-2021 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Salinas Ávila Ma. Rafaela P. 1390-2020 NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

Cervantes Iriarte José Carlos P. 0186-2021 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

Chacón González Miguel Ángel P. 198-2019 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

García Gómez Aldo Gabriela P. 0350-2021 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

Pérez Robles Teresita P. 1152-2020 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

Rivera León Erika Natividad P. 1278-2020 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 



Martes 16 de febrero de 2021 DIARIO OFICIAL  

Tamayo Vázquez Octavio P. 069-2016 DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO Y 25 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

Álvarez Banderas Jorge P. 005-2007 DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

Calderón Silva Fernando Eugenio P. 0129-2021 DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

García Gil Erick P. 0349-2021 DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

Mora Padilla Saúl P. 0733-2021 DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

Murillo Sánchez Alejandrina P. 1041-2020 DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN) 

Cabanillas Cedano Gonzalo P. 103-2017 DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

Díaz Flores Germán P. 0396-2020 DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

González López Miguel Ángel P. 0619-2020 DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

Leyva Reyes María Benita P. 0800-2020 DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA) 

Martínez Chávez Marcelo P. 0640-2021 DECIMOTERCER CIRCUITO (ESTADO DE OAXACA) 

Martínez Martínez Luis David P. 0653-2021 DECIMOTERCER CIRCUITO (ESTADO DE OAXACA) 

Díaz Cabañas Armando de Jesús P. 071-2016 DÉCIMO CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN) 

Traconis Canul Roger P. 059-2012 DECIMOCUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN) 

Xacur Gómez Raúl Rubén  P. 1174-2021 DECIMOCUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN) 

Cervantes Pérez Moisés P. 0294-2020 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

González López José Carlos P. 0618-2020 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

Gordillo Ulloa José Manuel P. 062-2012 DÉCIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P. 116-2009 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

 

Pérez Chávez Enrique P. 030-2014 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

Pérez Rodríguez Amado P. 054-2015 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

Torres Sánchez Juan Jorge P. 1517-2020 DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 
COLORADO DEL ESTADO DE SONORA) 

González Rayón Lissette Selene P. 0411-2021 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Parra Castillo Octavio Said P. 0819-2021 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Rodríguez Huichapa Elizabeth P. 1309-2020 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Romero González Ranulfo Javier P. 1337-2020 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Torres Nájera Luis Raul P. 1112-2021 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Valtierra Guerra Juan Manuel P. 031-2014 DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO) 

Puente Campos Eloy Abraham P. 128-2017 DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA) 

Rayas Flores Gabriela Lizeth P. 240-2019 DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA) 

Vaquera Saucedo Juan P. 1135-2021 DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA) 

Barranco Dirzo Víctor Hugo  P. 0089-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Barrera Ramírez José P. 0092-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Benítez Benítez Loreto P. 0159-2020 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Castañeda Torres Vicente P. 0260-2020 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Estefanía Téllez José de Cupertino P. 0286-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Pérez Apaez José Alberto P. 0838-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Rivera García Jesús Teodoro P. 0931-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Rodríguez Núñez Mario Antonio P. 0964-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Castillo Ortega Dagoberto P. 0172-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Flores García Paula Xóchitl P. 0306-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

García Zúñiga Ulises P. 0376-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Jackson Moreno Celio Jonathan P. 0512-2021 DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS) 

Murillo del Ángel María de Lourdes P. 1039-2020 DECIMONOVENO CIRCUITO (ESTADO DE TAMAULIPAS)
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Rodríguez Flores Javier P. 0954-2021 DECIMONOVENO CIRCUITO (ESTADO DE TAMAULIPAS)

Vargas Romero Jorge Edgar P. 1557-2020 DECIMONOVENO CIRCUITO (ESTADO DE TAMAULIPAS)

Gutiérrez Morales Ada Luz P. 0660-2020 VIGÉSIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIAPAS) 

León Robles José Luis P. 0796-2020 VIGÉSIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIAPAS) 

Pérez Maldonado Abel P. 0846-2021 VIGÉSIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIAPAS) 

Ruiz Cruz Iris Karina P. 1003-2021 VIGÉSIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIAPAS) 

Alarcón Navarrete Simón P. 1644-2020 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Caballero Barrera Elvira P. 0184-2020 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Gama Contreras Stephanie P. 0333-2021 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

García Benítez Elizabeth P. 0337-2021 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Jiménez Luna Gloria P. 0524-2021 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Rueda López Juan Carlos P. 0999-2021 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Ventura Prudente Humberto P. 121-2018 VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE 
GUERRERO) 

Álvarez Jiménez Miguel Ángel P. 0053-2020 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERÉTARO) 

Pantoja Valadez Ivette Berenice P. 251-2019 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERETARO) 

Salinas Bernal César Ezequiel P. 1391-2020 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERETARO) 

Torres Barbosa Miguel P. 136-2017 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERÉTARO) 

 

Torres Esqueda Leopoldo Eduardo  P. 122-2018 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERÉTARO) 

Vallejo Solís Raúl P. 1132-2021 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERÉTARO) 

Velazco Alvarado Jesús P. 1149-2021 VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
QUERÉTARO) 

Carrillo Arjona César Santos P. 0162-2021 VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NAYARIT) 

Álvarez Gaytán Guillermina P. 0031-2021 VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

De la Luz Martínez Alejandra P. 0239-2021 VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

Guzmán Valverde Ulises P. 0454-2021 VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

Rueda Daniel P. 261-2019 VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

Valverde Guzmán Ulises P. 1134-2021 VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO) 

Guzmán Campos Set Abel P. 265-2019 VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA 
ROO) 

Hernández Polanco José Juan P. 0591-2020 VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA 
ROO) 

Mex Mena José Luis P. 0969-2020 VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA 
ROO) 

Paniagua Morales Eduardo P. 065-2015 VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA 
ROO) 

Bernal Arellanos Irma Aída P. 143-2017 VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

Martínez Sánchez Carlos Omar P. 0923-2020 VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

Moreno Durán José Conrado P. 0745-2021 VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

Velasco González Gracia Patricia P. 1578-2020 VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO) 

Lara López Luis Alejandro P. 268-2019 TRIGÉSIMO CIRCUITO (ESTADO DE AGUASCALIENTES)

Cárdenas Acero Krisitián Fabián P. 0231-2020 TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
COLIMA) 

González Meza Eduardo P. 146-2017 TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
COLIMA) 

Jasso González Claudio P. 138-2018 TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
COLIMA) 

Santacruz Ávalos José Francisco P. 071-2015 TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE 
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COLIMA) 

 

SEGUNDO. - Se aprueba dar a conocer la Lista Nacional de Peritos Contables para el ejercicio 2021. 

TERCERO. - Las modificaciones o actualizaciones que los Poderes Judiciales, tanto Federal como de las 
Entidades Federativas que correspondan, realicen a sus registros de peritos contables, tendrán efectos 
vinculantes con el presente Acuerdo, por lo que los sujetos obligados deberán verificar la vigencia del registro 
de los peritos, al momento en que soliciten sus servicios. 

CUARTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y a los partidos locales, a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del (SIF). 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de febrero 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba y publica la lista de 
especialistas de concursos mercantiles con jurisdicción nacional y registro vigente conforme a la publicación del 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 382, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG85/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA Y 
PUBLICA LA LISTA DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES CON JURISDICCIÓN NACIONAL Y 
REGISTRO VIGENTE CONFORME A LA PUBLICACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE 
CONCURSOS MERCANTILES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 382, NUMERAL 1 DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. 
Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. Que el artículo que antecede, en su fracción II, establece que la ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades 
y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expidieron la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 
Políticos (LGPP). 

IV. El 30 de julio de 2020, se aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020 por el que se aprueba la integración y 
presidencias de las comisiones permanentes temporales y otros órganos del Instituto Nacional 
Electoral, en el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera 
Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y el Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, presidida por la 
Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 
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V. Conforme a lo dispuesto en el artículo 382, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se da a 
conocer a los Partidos Políticos Nacionales con acreditación ante el INE el presente Acuerdo, mismo 
que contiene la lista de especialistas en concursos mercantiles que publica en su portal de internet el 
Consejo de la Judicatura de la Federación, a través del Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles. 

VI. El 22 de enero de 2021, se sometió a consideración de los partidos políticos la lista de especialistas 
de concursos mercantiles, con jurisdicción nacional y registro vigente conforme a la publicación del 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), sin que se hayan recibido 
objeciones 

VII. El 28 de enero de 2021, en la Segunda Sesión Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización, aprobó 
por unanimidad de los presentes el contenido del presente Acuerdo y llevar a la consideración del 
Consejo General la lista y su publicación. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades 
y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. 

2. Que el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM, indica que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
Organismos Públicos Locales, quienes son autoridad en la materia, a nivel federal y a nivel local, 
respectivamente, independientes en sus decisiones y funcionamiento, así como profesionales en su 
desempeño. 

3. Que el último párrafo de la Base II del artículo 41 de la CPEUM la ley señala que el procedimiento 
para la liquidación de las obligaciones de los partidos políticos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que los bienes y remanentes serán adjudicados a la federación. 

4. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

5. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señala que el Consejo General ejercerá 
las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual le someterá a su consideración  los 
acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos; así como revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

6. Que el artículo 192, numeral 1, inciso ñ), de la LGIPE, establece que, con el apoyo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización llevará a cabo únicamente la supervisión de la 
liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e informará al Consejo General los 
parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal fin. 

7. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, establece que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión  de 
Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

8. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, inciso i) de la LGIPE, la Unidad 
Técnica de Fiscalización junto con la Comisión de Fiscalización es responsable de supervisar los 
procedimientos de liquidación que realice el Interventor designado sobre los partidos políticos que 
pierdan su registro. 

9. Que el artículo 1, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos estipula que la misma 
tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales y locales que correspondan al régimen normativo en caso de pérdida de registro y 
liquidación de los mismos. 

10. Que el artículo 94 de la LGPP señala las causales por las que un Partido Político Nacional o local 
puede perder su registro. 

11. Que el artículo 96, numeral 2 de la LGPP establece que la cancelación o pérdida del registro 
extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y 
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candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece dicha Ley, 
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

12. Que el artículo 97, numeral 1 de la LGPP establece que el INE dispondrá lo necesario para que sean 
adjudicados a la federación los recursos y bienes remanentes de los Partidos Políticos Nacionales 
que pierdan su registro legal. 

13. Que de conformidad con el artículo 382, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización el Interventor, 
para la liquidación del partido político, será designado por insaculación de la lista de especialistas en 
concursos mercantiles con jurisdicción nacional y registro vigente que el Instituto de Especialistas de 
Concursos Mercantiles (IFECOM) publique en Internet. 

 Que la lista señalada en el párrafo que precede fue sometida a la consideración de los partidos 
políticos y validada por la Comisión de Fiscalización en el mes de febrero de cada año y se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 

14. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento 
Interior, el mismo Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los 
Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del 
propio Consejo General. 

15. Que el INE se encuentra obligado a validar y publicar en el Diario Oficial de la Federación la lista de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, que el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles publica en internet, una vez que hubiere sido puesta a consideración de los partidos 
políticos, en el mes de febrero de cada año. 

16. Los especialistas de concursos mercantiles con perfil de visitadores, no serán incluidos en la lista que 
valide y publique el INE, toda vez que, aun y cuando cuentan con conocimientos en materia de 
contabilidad, auditoría, costos, análisis e interpretación de estados financieros, y para los 
procedimientos de liquidación de los Partidos Políticos Nacionales, que pierdan su registro, se 
requiere de un perfil más integral que incluya aspectos jurídicos, experiencia probada en intervención 
en procesos concursales, administración y/o dirección de empresas, como es el caso de los 
Conciliadores y Síndicos. 

17. Salvo causa justificada y mediante solicitud de la Unidad Técnica de Fiscalización a la Comisión de 
Fiscalización, no será incluido en la urna al momento de la insaculación, ningún especialista que 
hubiere participado o se encuentre participando en un procedimiento de liquidación de un Partido 
Político Nacional, tampoco serán incluidos los especialistas que, por cualquier causa, hayan sido 
removidos de su encargo antes de concluir en su totalidad con la liquidación, ni aquellos que 
habiendo concluido, no lo hayan hecho de manera satisfactoria, aun cuando formen parte de la lista 
que hubiere validado la Comisión de Fiscalización y publicado el Consejo General en el Diario Oficial 
de la Federación. 

18. La información que se publica como obligación reglamentaria, corresponde a la misma lista publicada 
por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), en su página de 
internet, que puede ser consultada por los sujetos obligados y ciudadanía en general en la dirección 
https://www.ifecom.cjf.gob.mx/paginas/especialistas.htm?pageName=especialistas%2FlistaEspecialis
tas.htm depurada y validada por la Comisión de Fiscalización, acorde con los perfiles que se 
requieren para la liquidación de partidos políticos, por lo que, de ella se excluyen a los especialistas 
con perfil de visitador. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base II, párrafos primero y 
penúltimo; Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, numerales 2 y 6; 192, numerales 1, incisos a) y ñ), y 2; y 199, 
numeral 1, incisos b), c) y i), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 94, 96 y 97 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 382, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, así como artículo 2, 
numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se publica la lista de los especialistas de concursos mercantiles con jurisdicción nacional y 
registro vigente, misma que fue consultada en la página del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, el 19 de enero de 2021, como sigue: 

Conciliadores 

Apellido paterno Apellido 
materno Nombre(s) Clave* Estado Ciudad Estatus 

Martínez Delgadillo Raúl 6-01-0265-6 Aguascalientes Aguascalientes Activo 
Ríos Guerrero Alejandro Carlos 6-01-0111-8 Aguascalientes Aguascalientes Activo 
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Conciliadores 

Apellido paterno Apellido 
materno Nombre(s) Clave* Estado Ciudad Estatus 

Zavala Pérez-Moreno Jesús 6-01-0281-8 Aguascalientes Aguascalientes Activo 
Gordillo Ulloa José Manuel 4-02-0297-0 Baja California Mexicali Activo 
Romero Coronel Carlos 7-03-0171-7 Baja California Sur La Paz Activo 

Estefan García David 7-03-0171-7 
Baja California, Edo. 
De México, Nuevo 

León 
Tijuana Activo 

Vega Robles Marco Antonio 6-43-0323-8 
Campeche, Edo. de 
México, Quintana 

Roo, Yucatán 

Naucalpan de 
Juárez Activo 

De la Cruz Caballero Víctor Hugo 7-45-0351-5 Campeche, Guerrero Ciudad del Carmen Activo 
Alarcón Irigoyen Luis Alberto 6-09-0342-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Alonso de Florida Rivero Fernando 6-09-0335-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Ascencio Triujeque Alfonso 6-09-0258-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Bourget Parra José Alberto 6-09-0216-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Bricard Abbadie Henri Yves Louis 6-09-0021-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Bucio Estrada Rodolfo 6-09-0343-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Escamilla Villa Miguel 6-09-0330-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Estrella Menéndez Enrique 7-09-0279-5 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
García González Jaime Salvador 2-09-0331-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Gonzaga 
Rodríguez Méndez Adolfo 7-09-0350-9 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Heftye Etienne Fernando 6-09-0341-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Hermida Guerrero Sergio Francisco 7-09-0213-1 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Linares Lomelí Ernesto Andrés 6-09-0187-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Lucio Decanini Federico Gabriel 6-09-0267-6 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Márquez Romero Elisa Evangelina 6-09-0332-6 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Peña Tapia Jorge Evaristo 7-09-0340-1 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Pérez-Correa Camarena Fernando 6-09-0252-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Rodríguez Violante Martha Elvia 7-09-0334-7 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Rojas Merino Edgardo 6-09-0209-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
Sierra Arrazola Gerardo 7-09-0223-9 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Echenique García José Antonio 7-35-0210-3 Ciudad de México, 
Edo. de México Ciudad de México Activo 

Vázquez Salido Alejandro 6-35-0336-0 Ciudad de México, 
Edo. de México Ciudad de México Activo 

 

Hernández Nahle Cuauhtémoc 6-35-0313-0 Ciudad de México, 
Edo. de México Ciudad de México Activo 

Badín Cherit José Gerardo 7-40-0260-3 
Ciudad de México, 
Edo. de México, 
Morelos, Puebla 

Ciudad de México Activo 

Sánchez Meneses Margarita Isabel 6-40-0349-6 
Ciudad de México, 
Edo. de México, 
Morelos, Puebla 

Ciudad de México Activo 

Solórzano Bolaños Víctor Hugo 7-39-0339-7 
Ciudad de México, 
Edo. de México, 

Nuevo León, Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Campos Maldonado Marco Antonio 6-38-0337-6 
Ciudad de México, 
Edo. de México, 

Nuevo León, Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Martínez de 
Velasco Molina Fernando 6-38-0338-2 

Ciudad de México, 
Edo. de México, 

Nuevo León, Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Tapia Izquierdo Daniel 6-09-0276-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Navarro Velasco Javier Luis 6-19-0066-0 Ciudad de México, 
Jalisco, Nuevo León Monterrey Activo 

Arredondo Tueme José Jezreel 2-07-0345-4 Coahuila Torreón Activo 
Aguilera Gómez Víctor Manuel 7-19-0056-1 Coahuila, Nuevo León Monterrey Activo 
Argüello Padilla Segundo Rutilio 7-05-0175-3 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Activo 
López López Néstor Gabriel 7-05-0354-9 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Activo 

Terrazas Morales Jorge Mariano 7-06-0094-5 Chihuahua Cd. Juárez Activo 
Favela Rodríguez Luis Fernando 7-10-0311-7 Durango Durango Activo 

Alvírez Orozco Eugenio Aurelio 7-15-0327-1 Edo. de México Naucalpan de 
Juárez Activo 

Tapia García de Alva Santiago 6-15-0312-4 Edo. de México Naucalpan de 
Juárez Activo 

Yescas Galicia José Luis 6-15-0322-2 Edo. de México Naucalpan de 
Juárez Activo 

Ramírez Hernández Ana Luisa 7-11-0106-7 Guanajuato León Activo 
Bardales Ramírez Álvaro Martín 7-13-0033-1 Hidalgo Pachuca de Soto Activo 
Vargas Díaz Agustín 6-14-0346-6 Jalisco Acatic Activo 
Romero Fierro Héctor Alberto 7-14-0243-3 Jalisco Guadalajara Activo 
Garduño Morales Emilio 7-14-0306-3 Jalisco Zapopan Activo 
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Kelley Pérez de la Vega Santiago 6-14-0317-8 Jalisco Zapopan Activo 

Fueyo Gutiérrez José Germán 7-44-0352-1 Jalisco, Quintana 
Roo, Yucatán Cancún Activo 

Ochoa León Jorge 7-16-0142-5 Michoacán Morelia Activo 
Bárcenas Ortega Alma América 6-16-0320-6 Michoacán Uruapan Activo 
Barquera Ugarte Roberto 6-19-0052-8 Nuevo León Monterrey Activo 
Briones Flores José Ireneo 6-19-0039-4 Nuevo León Monterrey Activo 

Cruz Luévano Jesús Benjamín 6-19-0299-0 Nuevo León Monterrey Activo 
Elizondo Cantú José Luis 7-19-0268-9 Nuevo León Monterrey Activo 

Maldonado García Gerardo 6-19-0184-8 Nuevo León Monterrey Activo 
Sepúlveda González Jesús Mario 6-19-0264-6 Nuevo León Monterrey Activo 

Contreras Salazar Raúl 7-19-0333-9 Nuevo León San Pedro Garza 
García Activo 

Vargas Ramos Armando 6-34-0280-0 Nuevo León, Veracruz Boca del Río Activo 

Zárate Carballido Daniel Gerardo 
de Jesús 7-20-0232-3 Oaxaca Oaxaca de Juárez Activo 

Martínez Martínez Nemías Esteban 7-23-0289-3 Quintana Roo Cancún Activo 
Larrea Martínez Salvador 7-24-0127-5 San Luis Potosí San Luis Potosí Activo 

Vergara Valeriano Delfino 6-24-0136-8 San Luis Potosí San Luis Potosí Activo 
Salomó Lomas Salvador Josep 6-25-0315-0 Sinaloa Mazatlán Activo 
Amador Rivera José Ramón 7-36-0324-1 Sinaloa Culiacán Activo 
Alcázar Lacarra Víctor Alán 7-26-0253-1 Sonora Hermosillo Activo 
García Reyna Manuel Esteban 6-26-0254-8 Sonora Hermosillo Activo 

Hernández Ruiz Enrique Augusto 6-26-0321-0 Sonora Hermosillo Activo 
Trejo Bazúa Ismael Ramón 6-26-0212-4 Sonora Hermosillo Activo 

Zepeda de la Torre Jorge Alejandro 6-26-0257-6 Sonora Hermosillo Activo 
Domínguez Aguilar Enrique 7-28-0326-7 Tamaulipas Ciudad Madero Activo 
Mendoza Arrevillaga Nora 6-29-0275-8 Tlaxcala Tlaxcala Activo 
Ancheyta Rincón Rafael Valentín 6-30-0072-6 Veracruz Boca del Río Activo 

Ríos Ortega José de Jesús 4-30-0117-4 Veracruz Boca del Río Activo 
Pérez Rodríguez Antolín 4-30-0348-2 Veracruz Coatzacoalcos Activo 
Díaz Figueroa Luis Leonel 7-30-0329-7 Veracruz Veracruz Activo 

López Díaz Fernando José 6-31-0087-0 Yucatán Mérida Activo 
Santos Rayas Luis Alfonso 7-32-0233-9 Zacatecas Guadalupe Activo  

Síndicos 

Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Nombre(s) Clave* Estado Ciudad Estatus 

Martínez Delgadillo Raúl 6-01-0265-6 Aguascalientes Aguascalientes Activo 

Ríos Guerrero Alejandro Carlos 6-01-0111-8 Aguascalientes Aguascalientes Activo 

Zavala Pérez-Moreno Jesús 6-01-0281-8 Aguascalientes Aguascalientes Activo 

Romero Coronel Carlos 7-03-0171-7 Baja California Sur La Paz Activo 

Estefan García David 7-02-0353-5 
Baja California, Edo. de 

México, Nuevo León 
Tijuana Activo 

Vega Robles Marco Antonio 6-43-0323-8 
Campeche, Edo. de 

México, Quintana Roo, 
Yucatán 

Naucalpan de 
Juárez 

Activo 

De la Cruz Caballero Víctor Hugo 7-45-0351-5 Campeche, Guerrero Ciudad del Carmen Activo 

Alarcón Irigoyen Luis Alberto 6-09-0342-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Alonso de 
Florida 

Rivero Fernando 6-09-0335-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Ascencio Triujeque Alfonso 6-09-0258-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Bourget Parra José Alberto 6-09-0216-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Bricard Abbadie Henri Yves Louis 6-09-0021-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Bucio Estrada Rodolfo 6-09-0343-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Escamilla Villa Miguel 6-09-0330-4 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Estrella Menéndez Enrique 7-09-0279-5 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Gonzaga 
Rodríguez 

Méndez Adolfo 7-09-0350-9 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Heftye Etienne Fernando 6-09-0341-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Hermida Guerrero Sergio Francisco 7-09-0213-1 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Linares Lomelí Ernesto Andrés 6-09-0187-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Lucio Decanini Federico Gabriel 6-09-0267-6 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Márquez Romero Elisa Evangelina 6-09-0332-6 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Peña Tapia Jorge Evaristo 7-09-0340-1 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Pérez-Correa Camarena Fernando 6-09-0252-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Rodríguez Violante Martha Elvia 7-09-0334-7 Ciudad de México Ciudad de México Activo 
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Síndicos 

Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Nombre(s) Clave* Estado Ciudad Estatus 

Rojas Merino Edgardo 6-09-0209-0 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Sierra Arrazola Gerardo 7-09-0223-9 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Echenique García José Antonio 7-35-0210-3 
Ciudad de México, Edo. 

de México 
Ciudad de México Activo 

Vázquez Salido Alejandro 6-35-0336-0 
Ciudad de México, Edo. 

de México 
Ciudad de México Activo 

Hernández Nahle Cuauhtémoc 6-35-0313-0 
Ciudad de México, Edo. 

de México 
Huixquilucan Activo 

Badín Cherit José Gerardo 7-40-0260-3 
Ciudad de México, Edo. 

de México, Morelos, 
Puebla 

Ciudad de México Activo 

Sánchez Meneses Margarita Isabel 6-40-0349-6 
Ciudad de México, Edo. 

de México, Morelos, 
Puebla 

Ciudad de México Activo 

Solórzano Bolaños Víctor Hugo 7-39-0339-7 
Ciudad de México, Edo. 
de México, Nuevo León, 

Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Campos Maldonado Marco Antonio 6-38-0337-6 
Ciudad de México, Edo. 
de México, Nuevo León, 

Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Martínez de 
Velasco 

Molina Fernando 6-38-0338-2 
Ciudad de México, Edo. 
de México, Nuevo León, 

Tabasco 
Ciudad de México Activo 

Tapia Izquierdo Daniel 6-09-0276-8 Ciudad de México Ciudad de México Activo 

Navarro Velasco Javier Luis 6-37-0066-0 
Ciudad de México, Jalisco, 

Nuevo León 
Monterrey Activo 

Aguilera Gómez Víctor Manuel 7-41-0056-1 Coahuila, Nuevo León Monterrey Activo 

Argüello Padilla Segundo Rutilio 7-05-0175-3 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Activo 

López López Néstor Gabriel 7-05-0354-9 Chiapas Tuxtla Gutiérrez Activo 

Terrazas Morales Jorge Mariano 7-06-0094-5 Chihuahua Cd. Juárez Activo 

Favela Rodríguez Luis Fernando 7-10-0311-7 Chihuahua Durango Activo 

Alvírez Orozco Eugenio Aurelio 7-15-0327-1 Edo. de México 
Naucalpan de 

Juárez 
Activo 

Tapia 
García de 

Alva 
Santiago 6-15-0312-4 Edo. de México 

Naucalpan de 
Juárez 

Activo 
 

Yescas Galicia José Luis 6-15-0322-2 Edo. de México 
Naucalpan de 

Juárez 
Activo 

Ramírez Hernández Ana Luisa 7-11-0106-7 Guanajuato León Activo 

Bardales Ramírez Álvaro Martín 7-13-0033-1 Hidalgo Pachuca de Soto Activo 

Vargas Díaz Agustín 6-14-0346-6 Jalisco Acatic Activo 

Romero Fierro Héctor Alberto 7-14-0243-3 Jalisco Guadalajara Activo 

Garduño Morales Emilio 7-14-0306-3 Jalisco Zapopan Activo 

Kelley 
Pérez de la 

Vega 
Santiago 6-14-0317-8 Jalisco Zapopan Activo 

Fueyo Gutiérrez José Germán 7-44-0352-1 
Jalisco, Quintana Roo, 

Yucatán 
Cancún Activo 

Ochoa León Jorge 7-16-0142-5 Michoacán Morelia Activo 

Bárcenas Ortega Alma América 6-16-0320-6 Michoacán Uruapan Activo 

Barquera Ugarte Roberto 6-19-0052-8 Nuevo León Monterrey Activo 

Briones Flores José Ireneo 6-19-0039-4 Nuevo León Monterrey Activo 

Briones González José Hugo 6-19-0344-4 Nuevo León Monterrey Activo 

Cruz Luévano Jesús Benjamín 6-19-0299-0 Nuevo León Monterrey Activo 

Elizondo Cantú José Luis 7-19-0268-9 Nuevo León Monterrey Activo 

Maldonado García Gerardo 6-19-0184-8 Nuevo León Monterrey Activo 

Sepúlveda González Jesús Mario 6-19-0264-6 Nuevo León Monterrey Activo 

Contreras Salazar Raúl 7-19-0333-9 Nuevo León 
San Pedro Garza 

García 
Activo 

Vargas Ramos Armando 6-34-0280-0 Nuevo León, Veracruz Boca del Río Activo 

Zárate Carballido 
Daniel Gerardo 

de Jesús 
7-20-0232-3 Oaxaca Oaxaca de Juárez Activo 

Martínez Martínez Nemías Esteban 7-23-0289-3 Quintana Roo Cancún Activo 

Chessal Palau Jorge 3-24-0041-5 San Luis Potosí San Luis Potosí Activo 

Larrea Martínez Salvador 7-24-0127-5 San Luis Potosí San Luis Potosí Activo 



Martes 16 de febrero de 2021 DIARIO OFICIAL  

Vergara Valeriano Delfino 6-24-0136-8 San Luis Potosí San Luis Potosí Activo 

Salomó Lomas Salvador Josep 6-25-0315-0 Sinaloa Mazatlán Activo 

Amador Rivera José Ramón 7-36-0324-1 Sinaloa, Sonora Culiacán Activo 

Alcázar Lacarra Víctor Alán 7-26-0253-1 Sonora Hermosillo Activo 

García Reyna Manuel Esteban 6-26-0254-8 Sonora Hermosillo Activo 

Hernández Ruiz Enrique Augusto 6-26-0321-0 Sonora Hermosillo Activo 

Trejo Bazúa Ismael Ramón 6-26-0212-4 Sonora Hermosillo Activo 

Zepeda de la Torre Jorge Alejandro 6-26-0257-6 Sonora Hermosillo Activo 

Domínguez Aguilar Enrique 7-28-0326-7 Tamaulipas Ciudad Madero Activo 

Mendoza Arrevillaga Nora 6-29-0275-8 Tlaxcala Tlaxcala Activo 

Ancheyta Rincón Rafael Valentín 6-30-0072-6 Veracruz Boca del Río Activo 

Díaz Figueroa Luis Leonel 7-30-0329-7 Veracruz Veracruz Activo 

López Díaz Fernando José 6-31-0087-0 Yucatán Mérida Activo 

Santos Rayas Luis Alfonso 7-32-0233-9 Zacatecas Guadalupe Activo 

 

SEGUNDO. - La lista de los nombres que se utilizará para depositar en las urnas en caso de que se 
requiera llevar a cabo el procedimiento de insaculación, solo podrá contener un nombre por cada especialista, 
sin importar que aparezcan tanto en la lista de conciliadores como en la de síndicos por reunir ambos perfiles. 

TERCERO. - El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de la aprobación del mismo. 

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de febrero 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos, correspondientes al periodo de campaña, del Proceso Electoral 
Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el 
Estado de Hidalgo 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG86/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS PLAZOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS, CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO DE CAMPAÑA, DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO Y LOCALES CONCURRENTES 2020-
2021, ASÍ COMO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE HIDALGO 2020-2021 

ANTECEDENTES 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expidieron la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, entrando en 
vigor el 13 de septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los Acuerdos 
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INE/CG391/2017 del 5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 2017 e 
INE/CG111/2018 del 19 de febrero de 2018. 

VI. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VII. El 18 de febrero de 2019, el Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG72/2019, 
mediante el cual se determinó no enviar el oficio de errores y omisiones a las personas que omitan 
presentar su informe de ingresos y gastos y aspiren a un cargo de elección popular, durante 
cualquier Proceso Electoral. 

VIII. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el 
cual reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos. 

IX. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

X. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG174/2020 reformó y adicionó diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización y del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

XI. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG188/2020, aprobó el plan integral y los calendarios de coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XII. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE, mediante el 
Acuerdo CF/019/2020, determinó los alcances de revisión y se establecen los Lineamientos para la 
realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda 
colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios impresos, así como en páginas de internet 
y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, apoyo ciudadano y campaña 
del Proceso Electoral Federal ordinario y locales concurrentes 2020-2021, así como los procesos 
extraordinarios que se pudieran derivar de dichos procesos. 

XIII. El 29 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo emitió el 
Acuerdo IEEH/CG366/2020, mediante el cual se aprobó la fecha de inicio del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2020-2021 para la renovación de los Ayuntamientos de Acaxochitlán e Ixmiquilpan. 
Así como los Acuerdos IEEH/CG367/2020 e IEEH/CG368/2020 por los que se expidieron las 
respectivas convocatorias. 

XIV. El 15 de enero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG16/2021, el Consejo General del INE aprobó el 
plan integral y calendarios de coordinación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
Concurrentes con el Federal 2020-2021 en los municipios de Acaxochitlán e Ixmiquilpan en el estado 
de Hidalgo. 

XV. El 28 de enero de 2021, en su segunda sesión extraordinaria la Comisión de Fiscalización, aprobó 
por votación unánime de los presentes, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 
relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, establece que es derecho de las personas 
ciudadanas a ser votadas para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de las candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las personas ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo de la 
CPEUM, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado. 

3. Que como parte integrante de las etapas de los procesos electorales que conforman nuestro sistema 
electoral, se encuentra la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y candidaturas 
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independientes, atribución exclusiva del Instituto Nacional Electoral en términos del artículo 41, Base 
V, apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que los artículos 41, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, establecen que el 
INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, 
autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

5. Que el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, se establece que el INE dispondrá lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la propia ley de referencia. 

6. El artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de las personas ciudadanas ser 
votadas para todos los supuestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, 
así como solicitar su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones  y 
términos establecidos por la Ley. 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d) f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

8. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE, el Instituto 
Nacional Electoral, tendrá dentro de sus atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización 
de los ingresos y gastos de los partidos políticos y de las candidaturas. 

9. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el órgano superior de 
Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. 

10. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será la titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que el artículo 44, numeral 1 en su inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la ley. 

12. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la LGIPE, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de las candidaturas estará a cargo del Consejo General por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

13. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señala que el Consejo General del INE 
ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos 
actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará 
las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 
garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

14. Que el artículo 192, numeral 2 de la ley en comento, establece que, para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

15. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 425, numeral 1, inciso d), ambos 
de la LGIPE, la UTF, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos políticos, y las candidaturas independientes respecto del origen, 
monto, destino y aplicación. 

16. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la LGIPE, 
corresponde a la UTF vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se 
apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; así como 
requerir información complementaria respecto de los apartados de los informes de ingresos y gastos 
o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

17. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, señala que la UTF tendrá la facultad de 
elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en 
materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 



  DIARIO OFICIAL Martes 16 de febrero de 2021 

18. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 426 de la LGIPE la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes de ingresos y egresos que presenten las candidaturas independientes respecto del origen  y 
monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 

19. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que la Comisión de Fiscalización 
tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes 
de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorias y verificaciones practicadas a las 
candidaturas independientes. 

20. Que de acuerdo con el artículo 428, inciso d) de la LGIPE la UTF tendrá como facultades, además de 
las señaladas en la LGPP, recibir y revisar los informes de los ingresos y egresos de campaña de las 
candidaturas independientes, así como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por 
esta ley. 

21. Que el artículo 431 de la LGIPE, dispone que, las candidaturas deberán presentar ante la UTF los 
informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 Adicionalmente, señala que en cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta ley y las demás 
disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones, así como que el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 

22. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la LGPP dispone que el INE está facultado para llevar a 
cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, agrupaciones 
políticas nacionales y de las candidaturas a cargos de elección popular, federal y local. 

23. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presentes sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que fueron 
presentados por los partidos políticos. 

24. Que de conformidad con el artículo 79 de la LGPP, los partidos políticos deberán presentar informes 
de campaña en los plazos establecidos para cada una de las candidaturas a cargos de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados. 

25. Que el artículo 80 de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

26. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, establece 
que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el 
Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y Lineamientos 
específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo. 

27. Que considerando lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, el Consejo 
General del INE, tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con 
la intención de que el máximo órgano de Dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una 
serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del 
sistema electoral en su conjunto. 

28. Que, de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de los partidos políticos y candidaturas independientes para las 
elecciones a celebrarse en el ámbito federal y local, así como para la presentación del Dictamen 
Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera 
integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y gastos realizados durante la 
etapa de campaña, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como 
la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistemática y no de forma 
aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

29. Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
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éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

30. Que el artículo 251, numeral 2, de la LGIPE, dispone que, las campañas electorales para diputados, 
en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

31. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta jurídicamente viable y 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, del Dictamen y del Proyecto de Resolución derivados de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los candidatos postulados por partidos políticos y candidaturas independientes 
en los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes a celebrase en 2020- 2021, sin que ello 
afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

32. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la LGPP y 431 de la 
LGIPE, los sujetos obligados presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad 
Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. Considerando lo anterior, se 
estarían notificando los oficios de errores y omisiones del primer periodo de campaña en fechas 
diferenciadas, por lo que es preciso la homologación de plazos de fiscalización para la presentación 
de los informes de campaña del primer periodo, sea en una misma fecha. 

 Lo anterior, con la finalidad de que el sujeto obligado no presente informes por periodos cortos de 
tiempo es viable que, por las campañas con duración de 30 a 45 días se presente un solo informe  de 
ingresos y gastos que abarque todo el periodo de campaña; para las campañas con duración de 50 a 
66 días se prevé que se presenten 2 informes que comprendan un periodo de 30 días y otro por los 
días restantes del periodo. Finalmente, para las campañas con duración de 90 días, se presentarán 3 
informes que comprenderán 30 días cada uno. 

33. Que los plazos materia del presente Acuerdo y su homologación, permiten dar certeza jurídica tanto 
a las posibles candidaturas, como a la ciudadanía que emitirá su voto en este Proceso Electoral y 
garantizará que los resultados de la fiscalización se conozcan de forma oportuna para que los sujetos 
obligados, en su caso, actúen en protección de sus derechos electorales. 

34. Que de acuerdo con el artículo 202, numeral 1, inciso b), numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización, dispone que, para efectos de los plazos campaña en el ámbito local, se estará a lo 
dispuesto a la normatividad electoral de cada una de las entidades federativas del país. Lo no 
previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; asimismo, en 
caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional mediante Acuerdo, 
resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, será la Comisión 
de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o adiciones 
pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General del Instituto. 

35. Que mediante el Acuerdo IEEH/CG366/2020, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, aprobó que la celebración de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2020-2021 para la renovación de los Ayuntamientos de Acaxochitlán e Ixmiquilpan sea en la misma 
fecha en la que tendrá lugar la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Ordinario de 
Diputaciones Locales, es decir el día 06 de junio de 2021. 

36. En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo 
segundo Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 
2, 7 numeral 3, 29, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), y g), numeral 2, 32, numeral 1, inciso a), 
fracción VI, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos 
a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos c) y e), 241, numeral 1, incisos a) y b), 251, numeral 
2, 426, 427, numeral 1, inciso a) y 428, numeral 1, inciso d), y 431, de la LGIPE; 7, numeral 1, inciso 
d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II, y III y 80 de la LGPP, articulo 2 numeral 2 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, así como Décimo Quinto transitorio de 
la LGIPE, y 202 numeral 1, inciso b), numeral 2 del Reglamento de Fiscalización se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos 
correspondientes al periodo de campaña, del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales concurrentes 
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2020-2021, mismos que se reflejan en el Anexo 1 del presente Acuerdo; así como del Proceso Electoral Local 
Extraordinario en el estado de Hidalgo reflejados en el Anexo 2. 

SEGUNDO.- Lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún Organismo Público Local Electoral u organismo jurisdiccional mediante 
Acuerdo, resolución o sentencia, respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, será la Comisión 
de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o adiciones pertinentes y 
será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General del INE. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local, a los partidos locales, así como a las y los aspirantes a 
candidaturas independientes que tengan registro durante el proceso de obtención de apoyo ciudadano en el 
ámbito federal y local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del (SIF). 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

QUINTO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de febrero 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-03-de-febrero-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202102_3_ap_5.pdf 

_____________________________ 


